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Que con fecha 10 de Marzo del 2012, Se ha procedido a la Inscripción de la Transferencia de 

Acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de “HERRERA Y ORDOÑEZ TRNSPORTE PESADO 

S.A., con expediente N2 153870-2005 realizada por los señores: 

ORDOÑEZ BARROS WILFRIDO RODRIGO CON CEDUAL DE CIUDADANÍA N” 060201921-8 Y PAZ 

AREVELO NELLY DEL ROCIO CON CEDULA DE CIUDADANÍA N”* 150041685-2, SON DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. EN SUS CALIDADES DE CEDENTES, ENTREGAN 2 ACCIONES DE 

10.00 CADA UNA SIGNADAS CON EL NÚMERO 61 Y 62 

HERRERA PAZ MARCO ENRIQUE, PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA N? 210062242-8 

EN SU CALIDAD DE CESIONARIO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y LA INVERSIÓN QUE 

REALIZA ES NACIONAL. 

La Transferencia se hace de las Acciones Nominativas Ordinarias de 10.00 DOLARES cada una 

cuya numeración va desde la 61 a la 62 con todos los derechos y obligaciones que le 

corresponden a los Accionistas de Acuerdo a la Ley y El Estatuto de la Compañía Singularizados 

de la siguiente forma: 

HERRERA PAZ MARCO ENRIQUE 2 ACCIONES DE 10 DOLARES CADA UNA DESDE LA 61 A LA 62. 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Despues de fa banferenac SoliTo Aim na le acero 
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OFICIO No. SC.SG.DRS.Q.2012.03264.10795 

Distrito Metropolitano de Quito, a, 25 de abril de 2012 

Señora ingeniera 
Cecibel Paz Arévalo 
Gerente General de la compañía 

HERRERA Y ORDONEZ TRANSPORTE PESADO S.A. 
Presente 

De mi consideración: 

Me refiero a su comunicación de transferencia de acciones, receptada en 

esta Superintendencia de Compañías el 23 de abril de 2012, para 

manifestarle que no es factible registrarla en esta Entidad, por cuanto, no 

indica el número de acciones y/o el valor que transfiere el cedente al 
cesionario. 

Por lo expuesto, devuelvo a usted la citada comunicación y adjunto la 

nómina actual de accionistas. 

Atentamente, 

platero y. «éS eterb? 

Dra. Gladys Vugdha de Escobar 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

Pvc. 

Exp. 153870


